
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
prestación del servicio de Cementerio Municipal.
 
 
Transcurrido el plazo de treinta días establecido para formular reclamaciones contra el acuerdo
provisional de la Ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicio de Cementerio
Municipal, tomado por unanimidad en el Pleno del Ayuntamiento en fecha 17 de noviembre de
2020, y no habiéndose presentado reclamaciones contra dicho acuerdo provisional, pasa a ser
definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 49 de dicho texto legal.
 
Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo máximo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de Provincia de Cáceres,
en las condiciones señaladas en la Ley.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
REALIZACIÓN DE TRABAJOS EN EL CEMENTERIO.
 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 2 en relación con los artículos 20 y siguientes, y de
conformidad con lo preceptuado en los artículos 15 a 19, todos ellos del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda establecer la Tasa por
prestación de servicios y realización de trabajos en el Cementerio Municipal.
 
Artículo 2.- Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del Cementerio
Municipal, tales como la concesión de nichos y columbarios, inhumaciones y exhumaciones
conforme a lo dispuesto en el Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento
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Artículo 3.- Obligación de contribuir.
 
La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a
gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de
aquellos.
 
Artículo 4.- Sujeto Pasivo.
 
Son sujetos pasivos los/las solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del
servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida, así como los herederos o
legatarios, en cuanto a las obligaciones tributarias pendientes, sin perjuicio de lo que establece
la legislación civil para la adquisición de la herencia.
 
Artículo 5.- Responsables.
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 6.- Exenciones subjetivas.
 
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
 

a) Los enterramientos procedentes de las instituciones de Beneficencia, siempre que la
conducción se verifique por cuenta del establecimiento mencionado y sin ninguna
pompa fúnebre que sea costeada por los familiares del/la fallecido/a.
 
b) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial.
 

Artículo 7.- Cuota tributaria.
 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la
siguiente tarifa.
 

Cesión de Nichos a 75 años: 520 Euros
Cesión de Columbarios a 75 años: 250 Euros
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Artículo 8.- Devengo y caducidad.
 
1. Cuando las sepulturas de cualquier clase y en general todos los lugares destinados a
enterramiento fueran desatendidos por sus respectivos familiares titulares o deudos, dando
lugar a que aparezca en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición, en el primer caso, y a la retirada de
cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados o abandonados en el segundo, sin que
en ninguno de los dos casos pueda exigírsele indemnización alguna.
 

1.1. El derecho que se adquiere mediante el pago de la correspondiente tarifa no es
estrictamente el de la propiedad física del terreno, sino el de conservación durante el
tiempo por el que fue concedida, de los restos en dichos espacios inhumados, siempre y
cuando los titulares de esta clase de sepulturas satisfagan los derechos fijados, y
cumplan las normas que a dicho efecto se establece en el epígrafe 8 de conservación.
 
1.2. No se podrán inhumar cadáveres y restos en sepulturas familiares, temporales, si
faltare para el cumplimiento o vencimiento menos de diez años.
 

2. Podrá además declararse la caducidad y revertirá al Ayuntamiento la entera disponibilidad
de una sepultura en los siguientes casos:
 

a) Por estado ruinoso de la construcción, cuando ésta fuera particular.
 
La declaración de tal estado y caducidad requerirá expediente administrativo a iniciativa
de la Alcaldía.
 
b) Por abandono de la sepultura, considerándose como tal al transcurso de treinta años
desde la fecha de pago de ocupación.
 

3. El expediente administrativo de caducidad en los supuestos a) y b) del número 2 contendrá
la citación del titular, cuyo domicilio sea conocido, o de no serlo, su publicidad mediante edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el correspondiente a la del último domicilio
conocido; asimismo, habrá de publicarse en un diario de los de más circulación de ambas
localidades, señalándose el plazo de treinta días para que el titular o sus familiares o deudos
firmen el compromiso de satisfacer los derechos devengados o de llevar a cabo la reparación
procedente. La comparecencia suspenderá el expediente; transcurrido el plazo concedido para
efectuar las obras sin que el cumplimiento de dicho compromiso se haya efectuado, se
declarará la caducidad por la Junta de Gobierno Local.
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Como aclaración a los dos puntos anteriores, ha de señalarse que las inhumaciones y
exhumaciones se entenderán siempre por cada cadáver o resto.
 
La inhumación de urnas de cenizas se equiparará, en cuanto a las tarifas, a la asignación de
nichos.
 
Artículo 9.- Gestión, declaración, liquidación e ingresos. Impago.
 
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.
 
Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados/as a practicar operaciones de autoliquidación
tributaria y a realizar el ingreso de importe en el Tesoro.
 
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo a través de transferencia bancaria o mediante
ingreso directo en la cuenta del Ayuntamiento.
 
Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación.
 
Artículo 10.- Obras y trabajos en el cementerio.
 
La realización de toda clase de obras como movimientos de lápidas, inscripciones en
sepulturas, solados de sepulturas etc. requerirán la obtención de la correspondiente licencia
pero no el pago de ninguna de las tarifas de la presente Ordenanza.
 
La realización de trabajos como colocación de sarcófagos, construcción, rehabilitación o
modificación de panteones u otros trabajos que precisen informe técnico o realización de
proyecto requerirán el mismo trámite que las licencias de obras, y se liquidarán conforme a
dicha Ordenanza así como a la Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.
 
Artículo 11.- Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/203, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
 
La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las
cuotas devengadas no prescritas.
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Disposición final.
 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres.
 

 
Aldehuela del Jerte, 17 de mayo de 2022

Irene Herrero Ruano
ALCALDESA-PRESIDENTA
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